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ACTA ADMINISTRATIVA NO. 21/2024

APERTURA COMPRA POR DEBAJO DEL UMBRAL

MESCYT-DAF-CD-2024-0021

AI'pUISIClON DE MANTELES PARA USO DEL MINISTERIO -

En cumplimieiLó de lo establecido en el artículo 38, en el párrafo II del Reglamento de Aplicación

No.416-23, de‘a Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones, el cual establece lo siguiente:

Para el proc ídimiento de compra menor y aquellas compras que sean por montos por

debajo de los nebrales será competente la Dirección Administrativa y Financiera, previa

autorización (ije la máxima autoridad de la institución contratante. por lo que, fue

confonnado eljComité de Compras y Contrataciones para los procesos de compras bajo el Umbral,
a saber: señor vosé Cancel. Viceministro Administrativo y Financiero, Presidente del Comité de

I I

Compras, señoij Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo, y el señor José Guzmán
Bodden, Enca gado del Departamento Jurídico; quedando facultados para la ejecución de las

compras por deb'ajo del umbral. ¡

íi

CONSIDERA

sobre Compras

y servicios por n
la Dirección Ge

trámite, al tiemp

VDO: Que el artículo 45 del Reglamento de Aplicación 416-23 de la Ley 340-06

y Contrataciones, el cual reza de la siguiente manera: ‘Tara la adquisición de bienes
ontos inferiores al umbral actualizado anualmente, de acuerdo con lo establecido en la ley,

iieral de Contrataciones Públicas establecerá un procedimiento simple para agilizar su

j de garantizar la transparencia y eficiencia de las mismas”.

VISTA: La LeV No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones.

VISTO: El Re amento de Aplicación No.416-23, de la Ley 340-06.

VISTO: El Mínual de Procedimientos para Compras Menores.
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ACTA ADMINISTRATIVA

UNICO: Aco^ irnos a lo establecido en el artículo 45 del Reglamento de Aplicación 416-23 de la

Ley 340-06 sol)re Compras y Contrataciones, a fin de dar inicio al proceso de compras bajo la

modalidad de Compra por Debajo del Umbral MESCYT-DAF-CD-2024-0021, para la

ADQUISICION DE MANTELES PARA USO DEL MINISTERIO -

En la ciudad c 3 Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

veinte (20) dí£ i.ldel mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024). I

t'|íembros del Comité de Compras
Firmas de los

Viceministro Administrativo y Financiero

Presidente del Comité de Compras

í

// Jos^G^mán Bodden

Encargado dáj^partamento de Jurídica

Raían i

Directo;

loni

istrativo
1

dmi
“
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